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Exp.- 855/2021/2

	TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

	SEGUNDA SALA UNITARIA.

	EXPEDIENTE 855/2021/2

	SENTENCIA DEFINITIVA

	ACTOR: **********

	DEMANDADA: COMISARIO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE METODOS DE INVESTIGACIÓN ÓRGANO TÁCTICO; COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA; DIRECTOR OPERATIVO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN; TODAS LAS AUTORIDADES PERTENECIENTES A LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ

	MAGISTRADA; MARIA OLVIDO RODRIGUEZ VAQUEZ



	SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: OSCAR TORRES HERRERA


San Luis Potosí, San Luis Potosí, a cinco de febrero de dos mil veintiséis.
VISTO.- Para resolver en definitiva el juicio contencioso administrativo número 855/2021/2, promovido por el C. **********, contra actos del Comisario de la Dirección General de Métodos de Investigación Órgano Táctico; Comisión de Honor y Justicia; Director Operativo de la Dirección General de Métodos de Investigación; todas las autoridades pertenecientes a la Fiscalía General del Estado de San Luis Potosí.
RESULTANDO
I.- Por escrito recibido en este Tribunal el veintidós de noviembre de dos mil veintiuno, el C. **********, por su propio derecho promovió demanda de Juicio Contencioso Administrativo en contra del Comisario de la Dirección General de Métodos de Investigación Órgano Táctico; Comisión de Honor y Justicia; Director Operativo de la Dirección General de Métodos de Investigación; todas las autoridades pertenecientes a la Fiscalía General del Estado de San Luis Potosí, y por los actos que hizo consistir en: 

“I.- De las autoridades presuntamente señaladas como ordenadoras, les reclamo:

La emisión de la orden verbal o por escrito girada al Director Operativo de la Dirección General de Métodos de Investigación **********, para efecto de que se suspenda temporalmente al suscrito en el ejercicio de sus funciones y cuyo origen se desconoce.

II.- De la autoridad presuntamente señalada como ejecutora, le reclamo:

La ejecución de la orden verbal o por escrito girada por alguna de las autoridades señaladas como presuntas ordenadoras…”.
II.- Por auto de fecha veinticuatro de noviembre de dos mi veintiuno, se requirió al promovente del juicio para que aclarara y precisara el acto que impugnaba de las autoridades que demanda, apercibida que de no cumplir con el mismo, se acordaría lo que en derecho correspondiera.
III.- Por auto de fecha once de enero de dos mil veintidós, se tuvo por admitida la demanda de la parte actora, ordenándose correrle traslado a las autoridades demandadas para que contestaran lo que a su derecho correspondiera, ofrecieran, exhibieran las pruebas que estimaran convenientes y expresaran los hechos con que se encontraran relacionados.

Por otra parte, se requirió a las autoridades demandadas para que al momento de contestar la demanda, remitieran copia certificada de la resolución y/o actos impugnados, así como de la totalidad de las actuaciones que integran el expediente administrativo que origino dicho acto administrativo.
IV.- Por auto de fecha treinta de junio de dos mil veintidós, se tuvo al Encargado de la Dirección General de Métodos de Investigación de la Fiscalía General del Estado; al Director Operativo de la Dirección General de Métodos de Investigación de la Fiscalía General del Estado por contestando la demanda, por lo que se ordenó correrle traslado a la parte actora.
Por otra parte y en atención a la razón de la actuaria adscrita a esta Sala Unitaria de fecha dos de febrero de dos mil veintidós, en donde manifiesta que no le pudieron recibir el oficio dirigido a la Comisión de Honor y Justicia de la Fiscalía General del Estado, en virtud de que no existe dicha autoridad; se ordenó dar vista a la parte actora para que manifestara lo que a su derecho conviniera.
Así mismo, con fundamento en lo establecido por los preceptos 69 fracción II y 70 tercer párrafo del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se tuvieron de las partes las siguientes:

Al Comisario de la Dirección General de Métodos de Investigación de la Fiscalía General del Estado:

1.- Confesional Expresa
2.- Instrumental de Actuaciones

3.- Presuncional Legal y Humana

Al Director Operativo de la Dirección General de Métodos de Investigación de la Fiscalía General del Estado, se le tiene por ofrecidas y admitidas las documentales consistentes en:

1.- Confesional Expresa
2.- Instrumental de Actuaciones

3.- Presuncional Legal y Humana

Por otro lado, y en virtud de que la parte actora manifestó desconocer la emisión, existencia, notificación y motivos de la suspensión que se le comunicó, y las autoridades demandadas en sus contestaciones negaron el acto impugnado al señalar la inexistencia de una orden verbal o por escrito de suspensión, por lo que se le otorgo a la parte actora el plazo de diez días para que pudiera ampliar su demanda.
Ahora bien, se tuvo por no teniendo con el carácter de tercero en el presente juicio a la Dirección General de Administración de la Fiscalía General del Estado de San Luis Potosí.

V.- Por auto de fecha treinta de noviembre de dos mil veintidós, se tuvo a la parte actora por haciendo las manifestaciones expresadas en el punto 2 del auto de fecha treinta de junio de dos mil veintidós en lo que respecta a la razón actuarial levantada el dos de febrero de dos mil veintidós, por lo que se le tiene haciendo sus manifestación, por lo que se le tuvo por admitida a trámite la ampliación de demanda promovida por la parte actora; por lo que se ordenó correrle traslado a las autoridades demandadas para los efectos legales correspondientes.
VI.- Por auto de fecha catorce de febrero de dos mil veintitrés, se tuvo al Comisario de la Dirección General de Métodos de Investigación de la Fiscalía General del Estado de San Luis Potosí y al Director Operativo de la Dirección General de Métodos  de Investigación de la Fiscalía General del Estado, mediante el cual desahogan la vista ordenada en proveído de treinta de noviembre de dos mil veintidós.
Así mismo se tuvo al Fiscal General del Estado, por desahogando la vista ordenada en el auto de treinta de noviembre de dos mil veintidós.
Por otra parte se ordenó correrle traslado a la diversa autoridad demandada Comisión de Honor y Justicia de la Fiscalía General del Estado, para que dentro del término de diez días contestara la demanda y la ampliación de la misma, ofreciera, exhibiera las pruebas que estimara convenientes y expresara los hechos con que se encontraran relacionadas; apercibida que de no hacerlo, se tendría por contestando la misma en sentido afirmativo..

Por otra lado se tuvo al Director Operativo de la Dirección General de Métodos de Investigación de la Fiscalía General del Estado de San Luis Potosí por no contestando la ampliación de demanda, por lo que se le hizo efectivo el apercibimiento decretado en el auto de fecha treinta de noviembre de dos mil veintidós, y le tuvo por contestando la ampliación de demanda en sentido afirmativo, salvo prueba en contrario.
Ahora bien, en cuanto al Comisario Encargado de la Dirección General de Métodos de Investigación de la Fiscalía General de Estado se le tuvo por contestando la ampliación de demanda y por objetando las pruebas ofrecidas por la parte actora en su escrito de ampliación de demanda, por lo se ordenó correr traslado a la parte actora, para los efectos legales que a su derecho correspondían.
Por otra parte, con fundamento en lo establecido por los artículos 69 fracción II y 70 tercer párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se tuvieron como pruebas en lo que respecta a la demanda y a la ampliación de demanda de la parte actora y de la contestación de la ampliación de demanda, las siguientes: 

A la parte actora:

Las documentales que anexó a su escrito inicial de demanda, consistentes en:  

1.- La documental  que detalla como punto uno del capítulo de pruebas en su escrito de demanda. 

2.-  La documental que refiere en el punto dos del capítulo de pruebas de su escrito de demanda.

3.- La documental que detalla en el punto tres del capítulo de pruebas de su escrito de demanda.

4.- La documental a que hace referencia en el punto cuatro del capítulo de pruebas de su escrito de demanda.

5.- La documental que refiere en el punto cinco del capítulo de pruebas de su escrito de demanda.

6.- La documental que refiere en el punto seis del capítulo de pruebas de su escrito de demanda.

7.- La documental que refiere en el punto siete del capítulo de pruebas de su escrito de demanda.

8.- Presuncional legal y humana; y

9.-  La documental que refiere en el punto tres del capítulo de pruebas de su escrito de ampliación de demanda.

Respecto de las documentales ofrecidas en puntos uno y dos del capítulo de pruebas ofrecidas en su escrito de contestación de demanda y toda vez que, como el actor refiere “se ofrecen mas no exhiben”, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 235 del Código Procesal Administrativo se ordeno requerir a la parte actora para que en el término de cinco días exhibiera las documentales referidas, apercibida que, en caso de no hacerlo dicha probanza será desechada.

A la autoridad demandada Comisario de la Dirección General de Métodos de Investigación de la Fiscalía General del Estado de San Luis Potosí:

1.- La Confesional Expresa

2 Instrumental de Actuaciones 

3.- Presuncional legal y humana.

VII.- Por auto de fecha doce de abril de dos mi veintitrés, se tuvo al Fiscal General del Estado y Presidente de la Comisión de Honor y Justicia de la Fiscalía General del Estado por contestando la demanda, por lo que se ordenó correrle traslado a la parte actora.

Por otra parte, con fundamento en lo establecido por los preceptos 69 fracción II y 70 tercer párrafo del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se tuvieron como pruebas de las partes las siguientes:

A LA PARTE ACTORA.   las señaladas en proveido del catorce de febrero de dos mil veintitrés y correspondientes a su escrito inicial de demanda
A LA AUTORIDAD DEMANDADA Comisión de Honor y Justicia de la Fiscalía General del Estado:

1.-Documental Primera , que detallan como “consistente en el documento recibido el 4 de octubre de 2021, mediante el cual el actor presenta de manera voluntaria su renuncia al cargo de Policía”.

2.-   Documental Segunda, consistente en el original del Contrato de prestación de servicios profesionales celebrado por una parte la Fiscalía General del Estado de San Luis Potosí, y por la otra el C. **********,  con folio **********, por el periodo del 2 de enero al 31 de marzo del 2021, firmado el 2 de enero de 2021.

3.- Documental Tercera, consistente en el original del Contrato de prestación de servicios profesionales celebrado por una parte la Fiscalía General del Estado de San Luis Potosí, y por la otra el C. **********, con folio ********** por el periodo del 2 de abril al 30 de junio de 2021, firmado el 2 de abril de 2021.

4.- Documental Cuarta, consistente en el original del Contrato de prestación de servicios profesionales celebrado por una parte la Fiscalía General del Estado de San Luis Potosí, y por la otra el C. **********, con folio ********** por el periodo del 01 de julio al 30 de septiembre de 2021, firmado el 01 de julio de 2021.
5  Las pruebas de ratificación de contenido y firma primera, segunda, tercera y cuarta a cargo de **********, que detallan en los puntos V,VI,VII y VIII del capítulo de pruebas; respectivamente en los siguientes extremos:

“Que diga si la firma que obra al calce del escrito presentado el día 4 de octubre de 2021, la reconoce como estampada de su puño y letra”. 

“Que diga si la firma que obra en la parte inferior, arriba de la leyenda Por “El Prestador” “**********” del contrato de prestación de servicios profesionales con **********, la reconoce como estampada de su puño y letra.”

“Que diga si la firma que obra al margen derecho de las fojas del contrato de prestación de servicios profesionales, la reconoce como estampada de su puño y letra.”

Debido de lo anterior, se le dijo a la parte actora que debería de presentarse el día y hora en que se señale, para la celebración de la audiencia final, a efecto de que se desahogaran las pruebas de ratificación de contenido y firma a su cargo, apercibido que de no asistir al desahogo de dicha prueba; se aplicaría en su perjuicio alguno de los medios de apremio a que se refiere el artículo 127, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, atendiendo a la gravedad del desacato y en términos de lo establecido en el diverso numeral 128, del Ordenamiento Legal en consulta.
6.- Por otra parte, y para el caso de que el actor objetara  las firmas que que se precisan en las pruebas de ratificación de contenido y firma, precisadas en la ratificación de firma y contenido primera, segunda, tercera y cuarta, detalladas en líneas que anteceden, estampadas en los contratos de prestación de servicios profesionales con folios **********; celebrados entre la Fiscalía General del Estado y el actor del presente juicio, con vigencias del 2 de enero al 31 de marzo del 2021,del 2 de abril al 30 de junio de 2021 y del 01 de julio al 30 de septiembre de 2021, así como la documental que las autoridades detallan como “escrito de renuncia”; se le tiene al Fiscal General del Estado; por ofrecida la PRUEBA PERICIAL GRAFOSCÓPICA, que refieren en el punto VIII y IX del capítulo de pruebas de su contestación.

7.- La Confesional expresa

8 - La Instrumental de actuaciones; y

9.- Presuncional lógica, legal y humana.

Ahora bien, en razón de que el Fiscal General del Estado y Presidente de la Comisión de Honor y Justicia de la Fiscalía General del Estado, anexo a su contestación de demanda, “Contrato de prestación de servicios profesionales celebrado por una parte la Fiscalía General del Estado de San Luis Potosí y por **********”; y “escrito de terminación o renuncia presentada por el C. ********** dirigida a la Fiscalía General del Estado de San Luis Potosí, comunicando de manera formal que, por así convenir a sus intereses, ha decidido dar por terminado el contrato de prestación de servicios profesionales que con la Fiscalía General del Estado de San Luis Potosí, celebró para prestar sus servicios profesionales…”, por tanto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 237, fracción IV, del Código Procesal Administrativo para el Estado, se otorgó a la parte actora el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a aquel en que surtiera efectos la notificación del presente acuerdo, para el efecto de que ampliara su demanda UNICAMENTE POR LO QUE REFIERE A LA CONTESTACION REALIZADA POR LA AUTORIDAD DEMANDADA EN COMENTO; APERCIBIDA de que en caso de no formularla en tiempo y forma se declarará precluido su derecho para hacerlo y en consecuencia se tendrá por no ampliada su demanda.

Por otra parte, se tuvo a la parte actora por atendiendo el requerimiento ordenado en proveído del catorce de febrero del año en curso.

Así mismo, y del análisis de las constancias que  obran en el expediente se tiene que esta Sala Unitaria, en proveído de catorce de febrero de dos mil veintitrés, omitió acordar respecto la solicitud planteada por la parte actora, con relación a los informes solicitados a la Dirección General de Administración de la Fiscalía General del Estado y que ofreció como prueba de su intención en la ampliación de demanda, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 227 del Código Procesal Administrativo se ordenó regularizar el procedimiento para el único efecto de acordar la admisión de pruebas de la parte actora, en su escrito de ampliación de demanda.

Por lo que, con fundamento en lo establecido por los artículos 69 fracción II y 70 tercer párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se tiene como pruebas de la ampliación de demanda de la parte actora además de las admitidas en auto del catorce de febrero de dos mil veintitrés, las siguientes:
En lo tocante a los contratos celebrados entre la parte actora y la autoridad demandada, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 60, en relación con el numeral 294, ambos dispositivos del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, mediante atento oficio que al efecto se gire, se requirió a la Dirección General de Administración de la Fiscalía General del Estado para que en el término de quince días hábiles, exhibiera a esta autoridad:

 La totalidad de contratos que el actor haya celebrado con la Fiscalía General del Estado de San Luis Potosí, la Dirección General de Métodos de Investigación, la misma Dirección General de Administración de la Fiscalía General del Estado de San Luis Potosí o con cualquiera de los órganos y direcciones dependientes de la Fiscalía General del Estado y/o de esa dirección de administración, desde su ingreso como elemento activo al servicio profesional de carrera hasta la actualidad; y, 
La totalidad de pagos, depósitos, cheques que se realizaron a la parte actora por motivo de la relación administrativa que lleva con la Fiscala General del Estado de San Luis Potosí o con cualquiera de los órganos y direcciones dependientes de la Fiscalía General del Estado, desde su ingreso como elemento activo al servicio profesional de carrera hasta la actualidad.

IX.- Por auto de fecha dos de agosto de dos mil veintitrés se tuvo a la parte actora por interponiendo la ampliación de demanda, por lo que se ordenó que con una copia de la misma se corriera traslado a la autoridad demandada Fiscal General del Estado y  Presidente de la Comisión de Honor y Justicia de la Fiscalía General del Estado, para que manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera, exhibiera las pruebas que estimara convenientes y expresara los hechos con que se encontraran relacionadas. 
X.- Por auto de fecha siete de septiembre de dos mil veintitrés, se tuvo al Fiscal General del Estado y Presidente de la Comisión de Honor y Justicia de la Fiscalía General del Estado por contestando la ampliación de demanda, y por objetando las pruebas ofrecidas por la parte actora en su escrito de ampliación de demanda, por lo que se ordeno correrle traslado a la parte actora, para los efectos legales que a su derecho correspondieran.

Por otra parte, con fundamento en lo establecido por los preceptos 69 fracción II y 70 tercer párrafo del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se tuvieron como pruebas de las partes las siguientes:

A la parte actora:
1.- Las admitidas en el acuerdo de fecha catorced e febrero de dos mil veintitrés.

A la autoridad demandada:
1.- Instrumental de Actuaciones;

2.- Presuncional legal y humana;

3.-En cuanto a la prueba pericial en grafoscopia y documentoscopia ofrecida para el caso de que el actor objetara las firmas que se precisaron en las pruebas de ratificación de contenido y firma, toda vez que la parte actora objeto dichos documentos, se le solicito a la autoridad demandada que debería de presentar al perito ********** para que acreditara estar inscrito ante el Registro Estatal de Peritos, y a manifestar la aceptación y protesta de desempeñar el cargo conferido.
XI.- Por auto de fecha veintidós de septiembre de dos mil veintitrés se tuvo al perito propuesto por la autoridad demandada por aceptando y protestando el cargo conferido dentro de la prueba pericial en materia de grafoscopia y de documentoscopia ofrecida por la autoridad demandada en la ampliación de demanda; por lo que se requirió a la parte actora a efecto de que adicionara el cuestionario propuesto por la autoridad demandada si así conviniera a sus intereses, y en su caso nombraran al Perito que les correspondiera.

XII.- Por auto de fecha treinta de enero de dos mil veinticuatro, se tuvo a la parte actora por contestando el requerimiento que se le realizó en el punto uno del auto dictado el veintidós de septiembre de dos mil veintitrés y por nombrando al perito de su parte, así como adicionando el cuestionario propuesto por la autoridad demandada.

XIII.- Por auto de fecha siete de mayo de dos mil veinticuatro y con el fin de que los Peritos nombrados por las partes pudieran emitir su dictamen pericial dentro de la prueba pericial en grafoscopía y documentoscopía y dactiloscopia admitida a la parte actora se fijaron las once horas del once de junio de dos mil veinticuatro, para que tuviera verificativo la diligencia de muestreo caligráfico, escritural y de firmas.

XIV.- En la fecha y hora señaladas para que tuviera efectos la diligencia de muestreo caligráfico, escritural y de firmas, se llevó a cabo la misma con la asistencia de la parte actora, los delegados de las autoridades demandadas, Dirección de Métodos de Investigación y Fiscalía General del Estado y Presidente de la Comisión de Honor y Justicia de dicha Fiscalía; así como los peritos propuestos por la autoridad demandada y parte actora, acto seguido se llevo a cabo la misma; posteriormente se señalaron las once horas del nueve de julio de dos mil veinticuatro, para el desahogo de la audiencia  a que se refiere el artículo 246 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.
XV.- En la fecha y hora señaladas se llevó a cabo la audiencia final, haciéndose constar la asistencia de la parte actora, de los delegados de las autoridades demandadas, así como de los peritos propuestos por las partes. Enseguida el Secretario de Acuerdos dio cuenta con las constancias de autos, posteriormente en la etapa de pruebas, se tuvieron por desahogadas todas y cada una de las pruebas admitidas a las partes dada su propia y especial naturaleza; posteriormente se procedió al desahogo de la prueba de ratificación de contenido y firma; posteriormente y toda vez que el desahogo de las pruebas periciales a cargo de los peritos de las partes, y toda vez que de los mismos resultan notorias discrepancias, se ordenó suspender  la audiencia, a fin de determinar lo conducente respecto del llamamiento del perito tercero. En período de alegatos, se tuvieron únicamente por formulados por las autoridades demandadas.

XVI.- Por auto de fecha diecisiete de septiembre de dos mil veinticuatro y toda vez que los dictámenes periciales rendidos por las partes son discordantes entre sí, se nombró como perito tercero en discordia a la licenciada **********, a quien se ordenó notificar para la aceptación y protesta del cargo conferido.

XVII.- Con fecha catorce de octubre de dos mil veinticuatro compareció la licenciada **********, Perito  Dictaminador en Grafoscopía, Documentoscopia y Dactiloscopia, para manifestar la aceptación del cargo que le fue conferido con arreglo a la ley.

XVIII.- Por auto de fecha quince de octubre de dos mil veinticuatro, se tuvo a la licenciada ********** por aceptando el cargo conferido, y con fundamento en el artículo 109, segundo párrafo, del Código Procesa Administrativo para el Estado, se pone a su disposición el total de las constancias que integran el expediente en el que se actúa, a fin de que estuviera en aptitud de rendir el dictamen pericial encomendado.
XIX.- Por auto de fecha  dieciséis de diciembre de dos mil veinticuatro, se tuvo a la licenciada **********, perito tercero nombrado por este Tribunal, por excusándose del cargo de perito tercero mismo que fue aceptado en comparecencia de catorce de octubre de dos mil veinticuatro.

Motivo por el cual se nombró como perito tercero en discordia al Maestro **********, a quien se ordenó citarlo para que compareciera ante este Tribunal a manifestar la aceptación y protesta del cargo conferido con arreglo  a la ley.
XX.- Por auto de fecha veinte de febrero de dos mil veinticinco se tuvo a la parte actora por recusando el nombramiento del perito tercero nombrado por este Tribunal **********, la cual se admitió; motivo por el cual se nombró al diverso perito tercero en discordia Licenciado **********, al cual se le ordeno citar ante a este Tribunal a manifestarla aceptación y protesta del cargo conferido.

XXI.- Por auto de fecha veintiuno de abril de dos mil veinticinco se tuvo al perito tercero Licenciado ********** por aceptando el cargo conferido por lo que  se le pusieron a su disposición, el total de las constancias que integran el expediente en el que se actúa.

XXII.- Por auto de fecha dieciocho de agosto de dos mil veinticinco se tuvo a la autoridad demandada por realizando el pago de honorarios al perito tercero designado por este Tribunal, por lo que se le tuvo a la autoridad demandada por dando cumplimiento al proveído de nueve de julio de dos mil veinticinco.

Por otra parte, se señalaron las once horas del doce de septiembre de dos mil veinticinco, para el desahogo de la audiencia a que se refiere el artículo 246 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

XXIII.- En la fecha y hora señaladas se llevó a cabo la audiencia final, con la asistencia de la parte actora, de los delegados  de las autoridades demandadas, así como del perito tercero nombrado por este Tribunal, Enseguida el Secretario de Acuerdos dio cuenta que con fecha nueve de julio de dos mil veinticuatro, fueron desahogadas las pruebas documentales admitidas en el juicio, así como el dictamen rendido por los peritos de cada uno de las partes, mismos que al ser contradictorios, se determinó acudir a un perito tercero, motivo por el cual se procedió a su desahogo. En período de alegatos, se tuvieron únicamente por formulados los que fueron presentados en fecha nueve de julio de dos mil veinticinco, y finalmente se cito para resolver.

CONSIDERANDO
PRIMERO.- Esta Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, es competente para conocer y resolver el presente Juicio Contencioso Administrativo conforme a lo dispuesto por los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 1°, 2°, párrafo segundo y 7° fracción XVII, 9 fracción III, 24, 35 fracción VIII, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, Segundo Párrafo del artículo 2°, 248, 249, 250 y 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, en relación con el artículo 51 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí; puesto que se trata de una controversia de naturaleza administrativa entre un particular como lo es el C. **********, como integrante de un cuerpo de seguridad pública, en concreto la Fiscalía General del Estado de San Luis Potosí, conflicto para el cual los invocados numerales le confieren jurisdicción; de acuerdo con el criterio pronunciado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 244 del Tomo III de junio de 1996 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tesis 2ª/J23/96, Novena Época, que a la letra reza:
"COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LOS POLICÍAS. CORRESPONDE AL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ).- De lo dispuesto por las fracciones XIII del apartado B del artículo 123 y V del 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se desprende que la naturaleza del vínculo jurídico existente entre los agentes de seguridad pública y el Estado, es de naturaleza administrativa y no laboral. Asimismo, el Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio de las Autoridades de San Luis Potosí, tampoco reconoce como laboral el vínculo que une a los agentes de seguridad pública con el Estado. Por ello, resulta competente para conocer de los litigios que se generen con motivo de la prestación del servicio, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado, tal como lo dispone el artículo 2o. de la Ley de Justicia Administrativa de dicha entidad federativa, que faculta a este órgano para conocer de las controversias de naturaleza administrativa entre las autoridades del Estado y los gobernados, sin dejar de tomar en consideración que las prestaciones demandadas no son sino una consecuencia de la acción de nulidad promovida en contra de la orden de baja del actor. Este criterio se ve fortalecido por diversas tesis aisladas y de jurisprudencia, dentro de las que destacan las tesis jurisprudenciales números 24/1995 del Tribunal Pleno y 77/95 de la Segunda Sala, publicadas en el Tomo II del Semanario Judicial de la Federación (Novena Época), la primera en el mes de septiembre de mil novecientos noventa y cinco, página cuarenta y tres y la segunda en el mes de diciembre siguiente, página doscientos noventa, y aunque se refieren a los policías en el Estado de México, guardan analogía con lo que acontece en San Luis Potosí y no viene sino a fortalecer el carácter administrativo de la relación que sostienen los agentes de seguridad pública con el propio Estado."

SEGUNDO.- La personalidad de la Parte Actora no requiere pronunciamiento especial alguno, ya que compareció por derecho propio.

Por otra parte, su interés jurídico se demuestra al acompañar como pruebas la credencial expedida por la Dirección General de Métodos de Investigación de la Fiscalía General del Estado de San Luis Potosí, y en la cual acredita a la parte actora, como prestador de sus servicios profesionales en dicha institución, documental que obra a foja 13 del expediente en el que se actúa.
Por su parte, el CMDTE. **********, en su carácter de Director Operativo de la Dirección General de Métodos de Investigación de la Fiscalía General del Estado; el C. Lic. **********, Encargado de la Dirección General de Métodos de Investigación de la Fiscalía General del Estado; y el C. Maestro **********, quien comparece en su carácter de Fiscal General del Estado de San Luis Potosí y Presidente de la Comisión de Honor y Justicia de la Fiscalía General del Estado, justificaron su personalidad los dos primeros con el nombramiento expedido a su favor, mismos que obran a fojas 46, 57; y el tercero con el decreto 144 publicado en el Periódico Oficial del Estado.
A las referidas documentales se les otorga valor probatorio pleno, con apoyo legal en los artículos 72 fracción I del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, en relación con los artículos 388 y 392 del Código de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en el Juicio Contencioso Administrativo, según lo que dispone el artículo 217 párrafo segundo del citado Código Procesal Administrativo.

TERCERO.- La litis planteada en este Juicio Contencioso Administrativo es la legalidad o ilegalidad del acto impugnado que la Parte Actora hizo consistir en:

“I.- De las autoridades presuntamente señaladas como ordenadoras, les reclamo:

La emisión de la orden verbal o por escrito girada al Director Operativo de la Dirección General de Métodos de Investigación **********, para efecto de que se suspenda temporalmente al suscrito en el ejercicio de sus funciones y cuyo origen se desconoce.

II.- De la autoridad presuntamente señalada como ejecutora, le reclamo:

La ejecución de la orden verbal o por escrito girada por alguna de las autoridades señaladas como presuntas ordenadoras…”.

Al respecto, se debe precisar, que acorde a lo que señaló el Actor en el apartado V del escrito de demanda, el cese verbal que constituye el acto impugnado, se verificó el día cuatro de octubre de dos mil veintiuno.
Esto en relación con las pretensiones de la parte actora, que son la declaración de nulidad del acto impugnado, el pago de las indemnizaciones y demás prestaciones a que tenga derecho.

Por su parte, las Autoridades Demandadas niegan la existencia del acto impugnado, y en forma idéntica aducen que lo sucedido fue que el Actor presentó renuncia al cargo voluntariamente, y al efecto aportaron como prueba la documental relativa al de renuncia.

En ese contexto, la litis consiste en dilucidar en un primer momento, si como lo aducen las diversas Autoridades Demandadas, el Actor renunció a su cargo pues de resultar fundada la aseveración de las Demandadas en el sentido de que el Actor renunció, lo conducente es entrar al estudio de la legalidad de dicho acto, pues la negativa del acto consistente en el cese verbal, se basa precisamente, en que el Actor renunció,  de manera que al quedar así trabada la litis, no hay duda que el Actor fue dado de baja de su cargo como integrante del cuerpo de seguridad pública en la Fiscalía General del Estado de San Luis Potosí, lo que está en controversia, es si esa baja obedeció a una renuncia como lo aducen las demandadas, o bien obedece a un cese verbal como lo aduce el Actor.

CUARTO.- Antes de entrar al estudio de los conceptos de impugnación vertidos por la parte Actora en el escrito de demanda, es necesario establecer si en el presente Juicio se actualiza una de las causales de improcedencia o sobreseimiento a que se refieren los artículos 228 y 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que sirva de base para decretar total o parcialmente el sobreseimiento del Juicio, ya sea que lo hagan valer o no las partes; toda vez que se trata de cuestiones de orden público que se tienen que estudiar de oficio y, cuyo análisis es preferente al del fondo del asunto.

Por su parte, la diversa Autoridad Demandada Presidente de la Comisión de Honor y Justicia de la Fiscalía General del Estado, plantea, como causal de sobreseimiento la inexistencia del acto impugnado, negando lisa y llanamente haber emitido el acto impugnado, ello en virtud de que la parte actora presentó su  escrito de renuncia el cuatro de octubre de dos mil veintiuno, aportando como prueba la documental relativa al escrito de renuncia.

Por su parte, el Actor atribuye el cese verbal impugnado, al Director Operativo de la Dirección General de Métodos de Investigación, y al Director Operativo de la Dirección General de Métodos de Investigación, según se desprende de lo afirmado por la Actora en el punto número VIII, del capítulo de HECHOS QUE CONSTITUYEN ANTECEDENTES DE LA DEMANDA del escrito inicial de demanda, en donde señala textualmente:

“VIII.- Es el caso que en fecha 04 de octubre de 2021, el suscrito acudí como de costumbre a laborar tomando los dos pases de lista dentro de la coordinación a la cual me encuentro asignado, siendo requerido a las 20:04 horas por mi jefe de grupo para presentarme ante el Director Operativo de la Dirección General de Métodos de Investigación, ********** el cual me pidió que entregara las cosas que tuviera a mi resguardo porque se me había suspendido la renovación del contrato a lo cual no me dio más explicación.

Por la incertidumbre y desconcierto que me causo la orden que me dio el Director Operativo de la Dirección General de Métodos de Investigación, **********, enseguida acudí ante el Comisario de la Dirección General de Métodos de Investigación el C. ********** quien me comento que la orden era una cuestión administrativa y que por el momento no se me renovaría el contrato”

Ahora bien, por lo que se refiere al planteamiento de la diversa Autoridad Presidente de la Comisión de Honor y Justicia de la Fiscalía General del Estado, a juicio de la suscrita Magistrada de la Segunda Sala Unitaria resulta fundada, atentos a las consideraciones que se exponen enseguida.

Acorde a lo que disponen los artículos 273 y 274 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de San Luis Potosí, de aplicación supletoria en el Juicio Contencioso Administrativo, acorde a lo que dispone el artículo 217 párrafo segundo del Código Procesal Administrativo del Estado, establecen dos reglas precisas sobre la carga de la prueba, el Actor está obligado a probar su acción, y el demandado su excepción, que quien afirma se basa en el principio de que quien afirma está obligado a probar, mientras que, el que niega, únicamente está obligado a probar en caso de que la negativa envuelva la afirmación expresa de un hecho, cuando se desconozca una presunción legal, cuando se desconozca la capacidad, y cuando la negativa fuere un elemento de la acción. A continuación se transcriben dichos preceptos:

“ARTÍCULO 273.- El actor debe probar los hechos constitutivos de su acción y el reo los de sus excepciones.”
“ARTÍCULO 274.- El que niega sólo estará obligado a probar: 

I.- Cuando la negación envuelva la afirmación expresa de un hecho; 

II.- Cuando se desconozca la presunción legal que tenga en su favor el colitigante; 

III.- Cuando se desconozca la capacidad; 

IV.- Cuando la negativa fuere elemento constitutivo de la acción.”
Ahora bien, como se ha señalado en el caso que nos ocupa, la negativa del acto impugnado por parte del Presidente de la Comisión de Honor y Justicia de la Fiscalía General del Estado, se sustenta en la afirmación de que la Actora presentó su renuncia el cuatro de octubre de dos mil veintiuno, es decir, se envuelve en la afirmación expresa de un hecho, que se concreta en que la Actora presentó renuncia al cargo, por lo que a la diversa Autoridad Demandada Presidente de la Comisión de Honor y Justicia de la Fiscalía General del Estado le corresponde la carga de la prueba.

Para probar su afirmación, el Presidente de la Comisión de Honor y Justicia de la Fiscalía General del Estado ofreció como prueba un escrito de renuncia con sello de acuse de recibido del cuatro de octubre de dos mil veintiuno, misma que obra a foja 156 bis del expediente en el que se actúa.

En ese sentido, la diversa autoridad demandada ofreció para el caso de que la parte actora no reconociera como estampada por su puño y letra las firmas del escrito de renuncia presentado el cuatro de octubre de dos mil veintiuno, la prueba pericial grafoscopia y documentoscopia.
Motivo por el cual para valorar la renuncia de fecha cuatro de octubre de dos mil veintiuno, se condiciona al resultado de la prueba pericial en grafoscopía y documentoscopia ofrecidas por las partes dentro del presente expediente, y toda vez que las mismas fueron contradictorias, se valorara el dictamen del perito tercero.

De ahí, que para determinar el valor probatorio de la renuncia, en primer lugar se debe valorar la prueba pericial.

Ahora bien, en la especie, la Autoridad demandada Fiscal General del Estado y Presidente de la Comisión de Honor y Justicia de la Fiscalía General del Estado, ofreció prueba pericial en grafoscopía y documentoscopía para demostrar la aseveración que hace en el sentido de que la renuncia exhibida fue suscrita por la parte actora; dicha probanza resulta ser la prueba idónea para acreditar que la firma fue estampada por la persona a quien se considera su autora, según ha sido criterio reiterado de los Tribunales del Poder Judicial de la Federación, y se concreta en la Tesis de Jurisprudencia que a continuación se transcribe:

“FIRMA, PARA DETERMINAR SU AUTENTICIDAD SE REQUIERE PRUEBA PERICIAL GRAFOSCÓPICA.

Para determinar en un procedimiento judicial si la firma impugnada de falsa es o no original de una persona (autógrafa), no basta la simple comparación con otra atribuida a la misma mano que realice el juzgador, sino que es necesario llevar a cabo la verificación de su falsedad o autenticidad mediante prueba pericial grafoscópica que se aporte al sumario, ya que aunque la diferencia en la forma pudiera resaltarse con una mera observación superficial, mediante la prueba señalada se puede determinar si fue estampada por la persona a quien se considera autora, o bien, por otra distinta.”

También es oportuno, tener en cuenta los criterios contenidos en las Tesis de Jurisprudencia que a continuación se transcriben:

“DICTÁMENES PERICIALES NO OBJETADOS. SU VALORACIÓN.- En relación con la facultad de los Jueces para apreciar las pruebas, la legislación mexicana adopta un sistema mixto de valoración, pues si bien concede arbitrio judicial al juzgador para apreciar ciertos medios probatorios (testimoniales, periciales o presuntivos), dicho arbitrio no es absoluto, sino restringido por determinadas reglas. En tal virtud, el hecho de que no se objete algún dictamen pericial exhibido en autos, no implica que éste necesariamente tenga valor probatorio pleno, pues conforme al principio de valoración de las pruebas, el juzgador debe analizar dicha probanza para establecer si contiene los razonamientos en los cuales el perito basó su opinión, así como las operaciones, estudios o experimentos propios de su arte que lo llevaron a emitir su dictamen, apreciándolo conjuntamente con los medios de convicción aportados, admitidos y desahogados en autos, atendiendo a las reglas de la lógica y de la experiencia, exponiendo los fundamentos de su valoración y de su decisión. Por tanto, la falta de impugnación de un dictamen pericial no impide al Juez de la causa estudiar los razonamientos técnicos propuestos en él, para estar en posibilidad de establecer cuál peritaje merece mayor credibilidad y pronunciarse respecto de la cuestión debatida, determinando según su particular apreciación, la eficacia probatoria del aludido dictamen.-  Contradicción de tesis 31/2005-PS.”

PRUEBA PERICIAL, VALORACIÓN DE LA. SISTEMAS.- (En la valoración de las pruebas existen los sistemas tasados o legales y pruebas libres, o de libre convicción. Las pruebas legales son aquellas a las que la ley señala por anticipado la eficacia probatoria que el juzgador debe atribuirles. Así, el Código de Comercio en sus artículos 1287, 1291 a 1294, 1296, 1298 a 1300, 1304 y 1305, dispone que la confesión judicial y extrajudicial, los instrumentos públicos, el reconocimiento o inspección judicial y el testimonio singular, hacen prueba plena satisfechos diversos requisitos; que las actuaciones judiciales, los avalúos y las presunciones legales hacen prueba plena, y que el documento que un litigante presenta, prueba plenamente en su contra. Por otra parte, las pruebas de libre convicción son las que se fundan en la sana crítica, y que constituyen las reglas del correcto entendimiento humano. En éstas interfieren las reglas de la lógica con las reglas de la experiencia del Juez, que contribuyen a que pueda analizar la prueba con arreglo a la sana razón y a un conocimiento experimental de las cosas. Esos principios se encuentran previstos en el artículo 402 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, al establecer que los medios de prueba aportados y admitidos serán valorados en su conjunto por el juzgador, atendiendo a las reglas de la lógica y de la experiencia, exponiendo cuidadosamente los fundamentos de la valoración jurídica y de su decisión. De modo que salvo en aquellos casos en que la ley otorga el valor probatorio a una prueba, el Juez debe decidir con arreglo a la sana crítica, esto es, sin razonar a voluntad, discrecionalmente o arbitrariamente. Las reglas de la sana crítica consisten en su sentido formal en una operación lógica. Las máximas de experiencia contribuyen tanto como los principios lógicos a la valoración de la prueba. En efecto, el Juez es quien toma conocimiento del mundo que le rodea y le conoce a través de sus procesos sensibles e intelectuales. La sana crítica es, además de la aplicación de la lógica, la correcta apreciación de ciertas proposiciones de experiencia de que todo hombre se sirve en la vida. Luego, es necesario considerar en la valoración de la prueba el carácter forzosamente variable de la experiencia humana, tanto como la necesidad de mantener con el rigor posible los principios de la lógica en que el derecho se apoya. Por otra parte, el peritaje es una actividad humana de carácter procesal, desarrollada en virtud de encargo judicial por personas distintas de las partes del proceso, especialmente calificadas por su experiencia o conocimientos técnicos, artísticos o científicos y mediante la cual se suministran al Juez argumentos y razones para la formación de su convencimiento respecto de ciertos hechos, también especiales, cuya percepción o cuyo entendimiento escapa a las aptitudes del común de la gente y requieren esa capacidad particular para su adecuada percepción y la correcta verificación de sus relaciones con otros hechos, de sus causas y de sus efectos o, simplemente, para su apreciación e interpretación. Luego, la peritación cumple con una doble función, que es, por una parte, verificar hechos que requieren conocimientos técnicos, artísticos o científicos que escapan a la cultura común del Juez y de la gente, sus causas y sus efectos y, por otra, suministrar reglas técnicas o científicas de la experiencia especializada de los peritos, para formar la convicción del Juez sobre tales hechos y para ilustrarlo con el fin de que los entienda mejor y pueda apreciarlos correctamente. Por otra parte, en materia civil o mercantil el valor probatorio del peritaje radica en una presunción concreta, para el caso particular de que el perito es sincero, veraz y posiblemente acertado, cuando es una persona honesta, imparcial, capaz, experta en la materia de que forma parte el hecho sobre el cual dictamina que, además, ha estudiado cuidadosamente el problema sometido a su consideración, ha realizado sus percepciones de los hechos o del material probatorio del proceso con eficacia y ha emitido su concepto sobre tales percepciones y las deducciones que de ellas se concluyen, gracias a las reglas técnicas, científicas o artísticas de la experiencia que conoce y aplica para esos fines, en forma explicada, motivada, fundada y conveniente. Esto es, el valor probatorio de un peritaje depende de si está debidamente fundado. La claridad en las conclusiones es indispensable para que aparezcan exactas y el Juez pueda adoptarlas; su firmeza o la ausencia de vacilaciones es necesaria para que sean convincentes; la lógica relación entre ellas y los fundamentos que las respaldan debe existir siempre, para que merezcan absoluta credibilidad. Si unos buenos fundamentos van acompañados de unas malas conclusiones o si no existe armonía entre aquéllos y éstas o si el perito no parece seguro de sus conceptos, el dictamen no puede tener eficacia probatoria. Al Juez le corresponde apreciar estos aspectos intrínsecos de la prueba. No obstante ser una crítica menos difícil que la de sus fundamentos, puede ocurrir también que el Juez no se encuentre en condiciones de apreciar sus defectos, en cuyo caso tendrá que aceptarla, pero si considera que las conclusiones de los peritos contrarían normas generales de la experiencia o hechos notorios o una presunción de derecho o una cosa juzgada o reglas elementales de lógica, o que son contradictorias o evidentemente exageradas o inverosímiles, o que no encuentran respaldo suficiente en los fundamentos del dictamen o que están desvirtuadas por otras pruebas de mayor credibilidad, puede rechazarlo, aunque emane de dos peritos en perfecto acuerdo. Por otra parte, no basta que las conclusiones de los peritos sean claras y firmes, como consecuencia lógica de sus fundamentos o motivaciones, porque el perito puede exponer con claridad, firmeza y lógica tesis equivocadas. Si a pesar de esta apariencia el Juez considera que los hechos afirmados en las conclusiones son improbables, de acuerdo con las reglas generales de la experiencia y con la crítica lógica del dictamen, éste no será conveniente, ni podrá otorgarle la certeza indispensable para que lo adopte como fundamento exclusivo de su decisión, pero si existen en el proceso otros medios de prueba que lo corroboren, en conjunto podrán darle esa certeza. Cuando el Juez considere que esos hechos son absurdos o imposibles, debe negarse a aceptar las conclusiones del dictamen.- TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.”
 Las negrillas y el subrayado son nuestros.

De las Tesis de Jurisprudencia transcritas, obtenemos que:

a) El peritaje es una actividad humana de carácter procesal, desarrollada en virtud de encargo de la Autoridad jurisdiccional, por personas distintas de las Partes del proceso, especialmente calificadas por su experiencia o conocimientos técnicos, artísticos o científicos;

b) Que el objeto de la prueba pericial es suministrar al Juzgador argumentos y razones para la formación de su convencimiento respecto de ciertos hechos, también especiales, cuya percepción o cuyo entendimiento escapa a las aptitudes del común de la gente;

c) Por tanto, la peritación cumple con una doble función: 1.- Verificar hechos que requieren conocimientos técnicos, artísticos o científicos que escapan a la cultura común del Juzgador; 2.- Suministrar reglas técnicas o científicas de la experiencia especializada de los peritos, para formar la convicción del Juzgador sobre tales hechos; 3.- Ilustrar al Juzgador con el fin de que entienda mejor esos hechos, y pueda apreciarlos correctamente;

d) Por ello, al analizar el dictamen pericial el juzgador debe: 1.- Establecer si contiene los razonamientos en los cuales el perito basó su opinión, así como las operaciones, estudios o experimentos propios de su arte que lo llevaron a emitir su dictamen; 2.- Apreciar el dictamen conjuntamente con los medios de convicción aportados, admitidos y desahogados en autos; 3.- Atender a las reglas de la lógica y de la experiencia, exponiendo los fundamentos de su valoración y de su decisión;

e) El juzgador puede rechazar un dictamen pericial, si considera que las conclusiones de los peritos contrarían normas generales de la experiencia o hechos notorios o una presunción de derecho o una cosa juzgada o reglas elementales de lógica, o que son contradictorias o evidentemente exageradas o inverosímiles, o que no encuentran respaldo suficiente en los fundamentos del dictamen, o que están desvirtuadas por otras pruebas de mayor credibilidad;
Una vez sentadas las bases anteriores, se procede al análisis de los dictámenes periciales acorde a lo que disponen los artículos 345 y 398 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de San Luis Potosí de aplicación supletoria en el Juicio Contencioso Administrativo, acorde a lo que dispone el artículo 217 párrafo segundo del Código Procesal Administrativo del Estado, mismos que se transcriben a continuación:

“ARTÍCULO. 345.- En el caso de la primera parte del artículo anterior concurrirá el tercero en discordia y se observarán las reglas siguientes:

I.- El perito que dejare concurrir sin causa justa, calificada por el tribunal, incurrirá en una multa de diez a un mil pesos y será responsable de los daños causados por su culpa, sin perjuicio de lo que previene el artículo 343;

II.- Los peritos practicarán unidos la diligencia, pudiendo concurrir los interesados al acto y hacerles cuantas observaciones quieran, pero deberán retirarse, para que los peritos discutan y deliberen solos;

III.- Los peritos de las partes emitirán inmediatamente su dictamen, siempre que lo permita la naturaleza del asunto; de lo contrario, se les señalará un término prudente para que lo rindan. Cuando discordaren los peritos, dictaminará el tercero, solo o asociado de los otros. 

ART. 398.- El valor probatorio de los demás dictámenes periciales será estimado por el juez según las circunstancias.”

En el caso que nos ocupa, la prueba pericial se desahogó con las opiniones de tres peritos, la C. **********, nombrado por la Parte Actora, el C. ********** por parte de la Autoridad Demandada, y el C. **********, designado por esta Sala como perito tercero; mientras que, la materia de la prueba pericial fue la determinación de si la firma del documento de renuncia con sello de acuse de recibido del cuatro de octubre de dos mil veintiuno, fue estampada por la parte Actora el C. **********.
En primer lugar, se hace referencia al dictamen de la C. **********, el cual está estructurado de la siguiente forma, comprende diversos apartados que se refieren a: 1.- presentación del perito; 2.- planteamiento del problema; 3.- objeto de la pericia; 3.1.- cuestionario del cual versará el dictamen; 3.1.- cuestionario ofrecido por las partes; 4.- hipótesis a comprobar; 5.- marco conceptual y teórico; 6.- metodología e instrumentación; 6.1 metodología; 6.2.- instrumental utilizado; 7.- idoneidad de los documentos indubitables; 8.- descripción de los documentos objeto de estudio; 8.1 documentación cuestionada o dubitada; 8.2 documentación de procedencia cierta o indubitada; 9.- análisis grafoscópico.

Del análisis completo e integral del dictamen de la C. **********, se debe destacar que hace una comparativa de la que se entiende que se analizan las firmas dubitadas e indubitadas en relación a sus características generales y morfológicas, sin embargo refiere una serie de términos técnicos que no están explicados y/o ejemplificados a modo que ésta Sala pueda comprender a cabalidad sus alcances; ya que no cita las definiciones de tales términos en el campo de la grafoscopía, tales como la dirección, inclinación, enlaces, angulosidad, presión, velocidad, proporcionalidad, orden y dimensión, concluyendo que la firma de la renuncia no fue puesta de puño y letra del Actor.

Además, sí bien refiere una serie de conclusiones del estudio morfológico y general, en cuanto a los trazos con lo que establece diferencias estructurales y forma de las firmas en cuestión, y si bien refiere que dichas observaciones se pueden apreciar en las impresiones fotográficas, lo cierto es que en las mismas, únicamente se aprecian flechas manuscritas en color rojo, pero sin mayor explicación u orientación, de manera que no hay un enlace lógico entre lo expuesto con terminología técnica y dichas impresiones.
De lo anterior, es dable a la Sala concluir, que el dictamen rendido por la C. ********** no contiene elementos que le permitan a ésta Sala ser ilustrada en su criterio por el dictamen a estudio, y sin omitir que no existe un enlace lógico entre el estudio descrito, y las conclusiones alcanzadas, ya que realiza unos trazos en color rojo, en alguna de las fotos tomadas de sus firmas, sin proporcionar mayor explicación.

En consecuencia con fundamento en el artículo 398 del Código de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en el Juicio Contencioso Administrativo, según lo que dispone el artículo 217 párrafo segundo del Código Procesal Administrativo del Estado, se establece que el dictamen de la C. ********** carece de valor probatorio.
En segundo lugar, se hace referencia al dictamen del C. **********, el cual está estructurado de la siguiente forma, comprende diversos apartados que se refieren a: 1.- cuestionario; 2.- método de trabajo; 3.- metodología; 4.- marco teórico;  5.- bibliografía; 6.- material y equipo utilizado; 7.- estudio técnico; 8.- descripción de los documentos que se cuestionan (dubitables); 9.- elementos aportados como base de cotejo (indubitables); 10.- análisis; 11.- respuesta al cuestionario.

Del análisis completo e integral del dictamen del C. **********, se debe destacar que hace una comparativa de la que se entiende que se analizan las firmas dubitadas e indubitadas en relación a sus características generales y morfológicas, refiriendo una serie de términos técnicos; señalando el material estudiado en cada una de ellas.

Además, refiere como conclusión que la renuncia presentada por la autoridad demandada, la firma en estudio si fueron estampadas de puño y letra por la parte actora.
De lo anterior, es dable a la Sala concluir, que el dictamen rendido por el C. ********** contiene elementos que le permiten a ésta Sala ser ilustrada en su criterio por el dictamen a estudio, y concluyendo que la renuncia presentada por la firma en estudio si fue estampada de puño y letra por la parte actora.

En consecuencia con fundamento en el artículo 398 del Código de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en el Juicio Contencioso Administrativo, según lo que dispone el artículo 217 párrafo segundo del Código Procesal Administrativo del Estado, se establece que al dictamen del C. ********** si se le da valor probatorio.

Por otra parte, el dictamen rendido por el C. **********, que fue designado por ésta Sala como Perito tercero, su opinión es que la firma de la renuncia si fue impuesta de puño y letra de la parte Actora C. **********.
En su dictamen, el C. **********comprende diversos apartados que se refieren a: 1.- cuestionarios, 2.- dictamen; 3.- análisis; 4.- marco teórico; 5.- respuesta a los cuestionarios planteados; y 6.- respuesta al planteamiento del problema.

En dicho dictamen se determina que la firma de la renuncia, si fueron puestas de puño y letra del Actor, basada en la morfología de las firmas dubitadas e indubitadas  que se dice presentan convergencias gráficas, realizando un cuadro comparativo de las mismas, en donde expresa las coincidencias gráficas.
De lo anterior, es dable a la Sala concluir, que el dictamen rendido por el C. ********** contiene elementos que le permitan a ésta Sala ser ilustrada en su criterio por el dictamen a estudio, determinando que la firma si corresponden a la de la parte actora del juicio.

En consecuencia con fundamento en el artículo 398 del Código de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en el Juicio Contencioso Administrativo, según lo que dispone el artículo 217 párrafo segundo del Código Procesal Administrativo del Estado, se establece que el dictamen del C. **********tiene pleno valor probatorio.

De todo lo cual se sigue, que la diversa Autoridad Demandada Fiscal General del Estado y Presidente de la Comisión de Honor y Justicia de la Fiscalía General del Estado, probó su excepción, ya que demostró que la firma que calza el documento relativo al escrito de renuncia con sello de acuse de recibido de fecha cuatro de octubre de dos mil veintiuno, fue estampada de puño y letra del Actor.

De todo lo anterior se sigue, lo fundado de la causal de improcedencia invocada por la Autoridad Demandada Fiscal General del Estado y Presidente de la Comisión de Honor y Justicia de la Fiscalía General del Estado; es decir, que la parte actora con fecha cuatro de octubre de dos mil veintiuno presento su escrito de renuncia, por lo que con fundamento en el artículo 229 fracción V del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, procede el sobreseimiento del juicio.

Por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 123, de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 7º, fracción I, 9º, fracción XVII, 35, fracción VIII y 36, fracción VII, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, 217, 228 fracción VI, 229 fracción II, 248, y 249, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se resuelve:

PRIMERO.- La Magistrada de la Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa es competente para conocer y resolver la presente controversia.

SEGUNDO.-  Por las razones expuestas en el considerando Cuarto de la presente resolución, se decreta el SOBRESEIMIENTO  del presente juicio.

TERCERO.- Notifíquese personalmente a la Parte Actora y por vía electrónica a la Autoridad Demandada.

Así lo resolvió y firma, la Magistrada del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, Licenciada María Olvido Rodríguez Vázquez, quien actúa con el Secretario de Acuerdos, Licenciado Juan José García Morales, que autoriza y da fe.- 
Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3º fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82 84 fracción XLIII, 87 fracción III, 138 y noveno transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí. 
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